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San Juan, 16 de diciembre de 2025. 
 

DECRETO Nº 572-P-2025 

 

VISTO: 
Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento, 

y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor 
Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la Décimo Quinta Sesión ordinaria del 
corriente año. 

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en 
el artículo 30, incisos 1 y 3, y artículos 137 y 182. 
 

POR ELLO: 

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y 

PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
 

D E C R E T A : 

 
ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a celebrar la Décimo Quinta Sesión 
Ordinaria para el día 18 de diciembre del año 2025 a las 10:00 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a los Diputados para el tratamiento del orden 
del día que se acompaña como Anexo I de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive. 
 
 
FIRMADO: 
Fabián Martín, Vicegobernador de la Provincia de San Juan y Presidente Nato de la Cámara de Diputados. 
Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados. 
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ANEXO I 
ORDEN DEL DÍA 

DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
 

 Aprobación de la versión taquigráfica correspondiente a la Décimo Cuarta Sesión 
Ordinaria, llevada a cabo en fecha 11 de diciembre del año 2025. 

 Designación de los miembros que integrarán la “Comisión Permanente Durante el 
Receso Legislativo”. 

 
Asuntos entrados y derivación a Comisiones: 

 
Comunicaciones Oficiales 

 
1. 2977-2025 Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 

78, por la que se envía para su aprobación el Convenio celebrado entre el Ministerio de 
Familia y Desarrollo Humano y el Concejo Profesional de Ciencias Económicas de San 
Juan, que tiene por objeto establecer acciones de cooperación orientadas a 
capacitaciones.  

 LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 DESARROLLO HUMANO Y LABORAL 
 HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 
2. 2978-2025 Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 

79, por la que se envía para su aprobación la Enmienda N° 1 del Memorándum de Acuerdo 
entre el Gobierno de Argentina, Gobierno de San Juan y la UNOPS sobre el Proyecto de 
Fortalecimiento de la Capacidades de Gestión y Modernización del Gobierno de San Juan. 

 SOBRE TABLAS  
 

Comunicaciones Particulares 
 

 
3. 2911-2025 Comunicación Particular presentada por Sergio Molina del sector de 

agencias de taxis y remises, por el que manifiesta su preocupación en la no inclusión de 
las agencias de taxis y remises en el proyecto de ley. 

 A CONOCIMIENTO 
 

4. 2942-2025 Comunicación Particular remitida por el Foro de Abogados de San Juan, por 
la que se presenta lista de matriculados electos para integrar el Directorio y el Tribunal de 
Disciplina. 

 A CONOCIMIENTO 
 

5. 2943-2025 Comunicación Particular remitida por el Foro de Abogados de San Juan, por 
la que se presenta lista de matriculados electos para integrar el Jurado de Enjuiciamiento. 

 A CONOCIMIENTO 
 

Proyectos derivados a Comisiones 
 

6. 2922-2025 Proyecto Ley presentado por el bloque Bloquista, por el que se garantiza la 
participación institucional obligatoria del diputado departamental en los fidecomisos 
mineros. 

 LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 MINERÍA Y ENERGÍA 
 HACIENDA Y PRESUPUESTO 
 

7. 2912-2025 Proyecto de Resolución presentado por el interbloque Cambia San Juan, por 
el que se declara de interés el programa televisivo Sentite Joven. 

 SOBRE TABLAS 
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8. 2940-2025 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Mejor Nosotros, por el que 
se declara de interés la realización del Belén Viviente, que se realiza en el Departamento 
Ullum. 

 SOBRE TABLAS 
 

9. 2941-2025 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Mejor Nosotros, por el que 
se declara de interés la Feria Encuentro Gastronómico y Cultural. 

 SOBRE TABLAS 
 

10. 2957-2025 Proyecto de Resolución presentado por el interbloque Cambia San Juan, por 
el que se declara de interés el 41º Congreso Federal de Guías de Turismo de la República 
Argentina. 

 SOBRE TABLAS 
 

11. 2958-2025 Proyecto de Resolución presentado por el interbloque Cambia San Juan, por 
el que se declara de interés el Primer Evento Anual de Mejora Continua e Innovación. 

 SOBRE TABLAS 
 

12. 2961-2025 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Crecer, por el que se 
declara de interés el Belén Viviente de San Martín. 

 SOBRE TABLAS  
 

13. 2962-2025 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Crecer, por el que se 
declara de interés las Peñas de la Familia. 

 SOBRE TABLAS 
 

14. 2964-2025 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista, por el que se 
declara de interés la 16º Edición de la Navidad Criolla. 

 SOBRE TABLAS 
 

15. 2925-2025 Proyecto de Comunicación presentado por el bloque Bloquista, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la mortandad de los peces ocurrida en el Dique 
Cuesta del Viento, Departamento Iglesia. 

 SOBRE TABLAS 
 

16. 2926-2025 Proyecto de Comunicación presentado por el bloque Bloquista, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo la pavimentación de tramos viales estratégicos en el 
Departamento Iglesia. 

 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Despachos de Comisiones: 
 
1 2931-2025 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y 
Hacienda y Presupuesto, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 75, proyecto de Ley por la que envía Presupuesto de la Administración Pública 
Provincial, ejercicio Fiscal año 2026. 
 
2 2932-2025 Despacho de la Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y 
Hacienda y Presupuesto, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
Mensaje N° 76, proyecto de ley que modifica la Ley Nº 151-I Código Tributario. 
 
3 2933-2025 Despacho de la Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y 
Hacienda y Presupuesto, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder Ejecutivo, mediante 
mensaje N° 77, proyecto de Ley Impositiva año fiscal 2026. 
 
4 2904-2025 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, 
Hacienda y Presupuesto y Salud y Discapacidad, en la Comunicación Oficial remitida por el Poder 
Ejecutivo, mediante Mensaje N° 74, por la que se envía para su aprobación el Convenio de 
Prestaciones Médico Asistenciales, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia y la 
Firma Mediprest SRL. 
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5 2892-2025 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Hacienda y Presupuesto, en la Comunicación Oficial remitida 
por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 73, por la que se envía para su aprobación el 
contrato de comodato, celebrado entre la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y Energía Provincial Sociedad del Estado (EPSE) por el que se entrega en comodato 
un inmueble destinado al Proyecto de Valorización Energética de Residuos Sólidos Urbanos 
(Proyecto VERSU) 
 
6 1611-2025 Despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y 
Salud y Discapacidad, en el Proyecto Ley presentado por el bloque Justicialista, por el que se 
instituye el Día 25 Junio como Día Provincial de las Altas Capacidades. 
 
 

SOBRE TABLAS 
 

PUNTO 2 
Expediente N° 2978-2025 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 LEY: 

 
ARTÍCULO 1°.- Se aprueba la Enmienda N°1 del Memorándum de Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina, el Gobierno de San Juan y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos, acerca de servicios que han de ser proporcionados por UNOPS con respecto al 
proyecto "Fortalecimiento de las capacidades de gestión y modernización del Gobierno de la 
Provincia de San Juan". 
  
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
 

PUNTO 7 
Expediente N° 2912-2025 

 
ARTÍCULO 1°.-  Se declara de interés cultural y social el Programa televisivo SENTITE JOVEN, 
producido y emitido en la provincia de San Juan de lunes a viernes de 9 a 10 hs por Canal 5 
Telesol, cuya propuesta se ha constituido en un espacio de promoción de hábitos saludables y 
bienestar integral. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

PUNTO 8 
Expediente N° 2940-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés cultural, social y comunitario la realización DEL BELÉN 
VIVIENTE, organizado por la Municipalidad de Ullum que tendrá el 3 de enero del año 2026, en 
el departamento de Ullum. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

PUNTO 9 
Expediente N° 2941-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés social y cultural, LA FERIA DEL ENCUENTRO 
GASTRONÓMICO, que se desarrolla todos los sábados del mes de enero del año 2026 en el en 
el sector de Plaza Seca, ingreso a Playa Hermosa, Departamento Ullum. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
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PUNTO 10 
Expediente N°2957 -2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés social, cultural, educativo y turístico, EL 41° CONGRESO 
FEDERAL DE GUÍAS DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a desarrollarse desde el 
día 28 hasta el día 31 de mayo de 2026, en la provincia de San Juan. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

PUNTO 11 
Expediente N°2958-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés social, cultural y económico el PRIMER EVENTO ANUAL 
DE MEJORA CONTINUA E INNOVACIÓN, a desarrollarse el día 20 de marzo de 2026 en el 
auditorio Eloy Camus 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 

PUNTO 12 
Expediente N°2961-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés religioso, cultural y turístico el espectáculo denominado 
BELEN VIVIENTE DE SAN MARTIN, organizado por la Municipalidad de San Martín que se lleva 
a cabo el 25 de diciembre de 2025. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 

PUNTO 13 
Expediente N°2962-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de de interés cultural y turístico LAS PEÑAS DE LA FAMILIA, 
organizado por la Municipalidad de San Martin, a desarrollarse todos los sábados de enero del 
2026. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 

PUNTO 14 
Expediente N°2964-2025 

 
ARTÍCULO 1°.- Se declara de interés social y cultural la 16º EDICIÓN DE LA NAVIDAD 
CRIOLLA, organizada por la Comisión Directiva de la Biblioteca Mariano Moreno de Villa Krause, 
destacando su aporte al fortalecimiento de las tradiciones y la identidad cultural de San Juan, a 
realizarse el día 20 de diciembre del corriente año. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

PUNTO 15 
Expediente N°2925-2025 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JAN 

COMUNICA: 
 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos 
competentes, informe de manera oficial, detallada y circunstanciada acerca de las actuaciones 
realizadas, las que se encuentran actualmente en curso y las que se proyectan llevar adelante 
en relación al hecho ocurrido en los últimos días en el Dique Cuesta del Viento, que se encuentra 
en el Departamento de Iglesia, vinculado a la mortandad de peces. Asimismo, que dicho informe 
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precise, entre otros aspectos relevantes: Los estudios, muestreos y análisis técnicos efectuados. 
Los resultados obtenidos hasta el momento. Las medidas preventivas, correctivas y de control 
ambiental adoptadas Las acciones de monitoreo previstas a corto, mediano y largo plazo. 


